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ACTUALIZACIÓN DE LA ENVIADA EL 11/12/2025: 

TURNO DE OFICIO: INFORMACIÓN SOBRE LA 

NEGOCIACIÓN DEL NUEVO BAREMO Y PRÓXIMA 

CONVOCATORIA DE UNA REUNIÓN INFORMATIVA 

• El Consello da Avogacía Galega (CAG) declaró que «non asinará o 

convenio de baremo da quenda de oficio para 2026, ao considerar que a 

proposta económica da Xunta de Galicia é manifestamente insuficiente e 

non garante a continuidade digna do Servizo público de xustiza gratuíta». 

• Ayer se ha publicado la orden de 12/2/2026 (DOGA 23/02/2026) de la 

Consellería de Presidencia, Xustiza e Deportes que aprueba un 

incremento del 2,9% (actualización del IPC) en el baremo para el cuarto 

trimestre del 2025 y los tres primeros del 2026. 

• Una vez finalizado el proceso electoral, para no interferir en su desarrollo, la 

Junta de Gobierno convocará una reunión informativa sobre la marcha de la 

negociación del  CAG para el nuevo baremo.  

 
24/02/2026.- La Junta de Gobierno del ICACOR, informa sobre el estado de las negociaciones del 

baremo del Turno de Oficio: 
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ACTUALIZACIÓN: 

TURNO DE OFICIO: INFORMACIÓN SOBRE LA NEGOCIACIÓN DEL NUEVO BAREMO 

Consideración previa: 

16 colegiados han solicitado la convocatoria de una «asamblea general extraordinaria» con 

relación a la negociación del baremo del Turno de Oficio. 

A cuyo tenor, la Junta de Gobierno, en sesión de 23/02/2026, acordó: 

«Comunicarles que la negociación para la aprobación de un nuevo baremo, que fije los 

importes que perciban los profesionales de alta en el servicio público de Turno de Oficio, corresponde 

en exclusiva al Consello da Avogacía Galega (CAG), que representa a los colegios de Galicia, todo ello 

sin perjuicio de la participación que pueda tener este Colegio en su toma de decisiones y elaboración 

de propuestas.  Así como que en la propuesta de nuevo baremo, remitida a la Dirección Xeral de 

Xustiza, han participado los 7 colegios que conforman el CAG. 

Anunciarles que una vez finalizado el proceso electoral, a fin de no interferir en su desarrollo, 

se convocará a los colegiados de alta en el servicio público del Turno de Oficio a una reunión 

informativa, donde se podrán proponer criterios y líneas de actuación dentro de las competencias 

colegiales». 

Actuación de la nota informativa de 11/12/2025: 

El baremo que finalizó su vigencia el 30/9/202 ha sido prorrogado por orden arriba indicada. 

El Consello da Avogacía Galega (CAG) envío en octubre del 2025 una última propuesta de 

baremo con un  incremento del 40%, con la inclusión de conceptos nuevos, al que la Dirección Xeral 

contestó: «Non podendo asumir esta proposta para o cuarto trimestre de 2025 e o primeiro, segundo 

e terceiro trimestre de 2026, ofrécese a posibilidade de asinar o acordo para este período temporal 

ou ben incrementando na contía do IPC o baremo actual, ou ben incrementando determinados 

conceptos que o Consello da Avogacía Galega determine ata un 5% e engadindo aqueles que se 

consideren imprescindibles, como por exemplo, o do acompañamento na mediación». 

El  26/11/2025, el CAG anunció «que non asinará o convenio de baremo da quenda de oficio 

para 2026, ao considerar que a proposta económica da Xunta de Galicia é manifestamente 

insuficiente e non garante a continuidade digna do Servizo público de xustiza gratuíta. A decisión foi 

manifestada á Dirección Xeral de xustiza, na última reunión celebrada este mesmo me de 

novembro». 

http://www.icacor.es/
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Orden do 12 de febrero de 2026: la Consellería de Presidencia, Xustiza e Deportes aprobó un 

incremento del 2,9% (actualización del IPC) para el cuarto trimestre del 2025 y los tres primeros del 

2026) en todos los módulos, sin incluir ningún otro concepto (tampoco el acompañamiento a los 

MASC), «sen prexuízo de seguir coas negociacións para as posteriores inclusións o revisións que xa 

no poden incluirse no baremo fiséranse mediante convenios». 

Enlaces D.O.G.: 

DOG Núm. 35 Lunes, 23 de febrero de 2026 (ES) (PDF) 

DOG Núm. 35 Luns, 23 de febreiro de 202 (GAL) (PDF) 

Por su parte, el CAG declaró que «A institución mantén a súa disposición ao diálogo sempre 

que exista unha proposta seria e axustada á realidade».  

Por último, el Colegio, en el marco de sus competencias, tratará de impulsar la firma de un 

convenio con la Consellería de Presidencia, Xustiza e Deportes para ofrecer unos servicios MASC 

gratuitos a los beneficiarios de justicia gratuita, el pago del acompañamiento en el MASC a los 

abogados de oficio y que se reinicie la negociación del nuevo baremo entre el CAG y la 

Administración. 

http://www.icacor.es/
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2026/20260223/AnuncioG0759-130226-0003_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2026/20260223/AnuncioG0759-130226-0003_gl.pdf

